LOS VALORES EN EL DERECHO

Objetivo: EXPLICAR, conforme a su función, la importancia de los VALORES en el Ordenamiento jurídico.
 Sumario: Los  VALORES en el Derecho, diversas posiciones  conceptuales. Función  de los VALORES COMO FUNDAMENTO ETICO-POLITICO Y JURIDICO DEL ordenamiento, la sociedad y el disfrute de derechos. Jerarquización¿?. Los Valores de seguridad, la igualdad y Justicia.
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LOS VALORES JURIDICOS
Dos son las posiciones desde las cuales se asume el estudio de los valores: Subjetivismo y Objetivismo en las nociones de los valores.
Conforme al subjetivismo
 el conocimiento de los valores depende de una experiencia del sujeto cognoscente, con lo que señala la coincidencia entre el valor y la actividad de aprehensión del mismo por parte del sujeto cognoscente (valoración), termina subordinando la existencia del valor al acto de percepción del mismo, une el valor con la valoración; de otro lado, el objetivismo
  indica que los valores son cualidades del objeto cuya existencia tiene lugar independientemente de la percepción del sujeto de esas cualidades trascendentes a su individualidad; señala la diferencia entre el valor como cualidad del objeto y la valoración.

El subjetivismo señalará que la importancia de los valores dependerá de las condiciones subjetivas del sujeto cognoscente: su situación social, económica, su percepción de la moral y su entorno político. Por otro lado, el objetivismo, al predicar la existencia de cualidades en los objetos cuya existencia no depende de los sujetos cognoscentes, estima los valores como trascendentes al individuo, inmutables, perennes, afirmando la posibilidad de una organización jerárquica de los valores
.
Pero, tanto en un caso como en el otro, el juicio de valor sería una proyección del sujeto sobre el objeto, la expresión de un estado afectivo del primero, y no algo inherente al segundo. ESA DOCTRINA OFRECE TODOS LOS INCONVENIENTES DE UNA FILOSOFÍA FUNDADA EN EL SENTIMIENTO, PUES NO SE PUEDE ASENTAR UNA FORMA JURÍDICA, DE CARÁCTER GENERAL Y TERMINANTE, SOBRE LA BASE DE UN JUICIO INDIVIDUAL y precario; los juicios fundados en un estado afectivo adolecen de un coeficiente enojoso de arbitrariedad, Y NO PUEDEN ORIGINAR REGLAS QUE DEBEN TENER BASES SÓLIDAS, COMO LAS DEL DERECHO.
Otro problema, es el relativo a la pretendida jerarquización
, mediante la cual se establecen grados de importancia entre los diversos valores, independientemente de la experiencia concreta en la cual tenga lugar la aplicación de los mismos, esto es, un estado de prevalencia perenne de un valor sobre los restantes, con prescindencia del contexto de surgimiento y aplicación del valor, lo que finalizará en lo que se ha dado en llamar TIRANÍA DEL VALOR
. 
Críticas a la jerarquización de valores en el Derecho, resultan de interés las palabras de Recasens Sichés “comprendemos que el Derecho tiene algo que ver con el mundo de los valores, pues parece que no se puede hablar de lo jurídico sin referirlo a algunos valores. Pero el Derecho no es pura y simplemente un valor. 

La jerarquía entre los Valores depende del caso  
. Si se encuentran positivados en la Constitución, LOS VALORES JURÍDICOS POSEEN EL MISMO RANGO QUE EL RESTO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, es decir, el rango constitucional y su ubicación entre el articulado permite calificarlos de normas jurídicas. Los valores jurídicos tienen auténtica fuerza normativa con eficacia plena. Su ambigüedad y falta de concreción no les resta eficacia normativa porque NO TIENEN POR OBJETO RESOLVER CONFLICTOS JURÍDICOS CONCRETOS. Los valores jurídicos tienen, por consiguiente eficacia normativa e interpretativa y partiendo del carácter normativo se establece un proceso en el que las reglas o normas en sentido estricto son concreciones de los principios y los principios una concreción de los valores, siendo estos caracterizados por la mayor abstracción y generalidad.

La IGUALDAD ES valor esencial en la sociedad democrática. La Igualdad se expresa de diversas maneras: como exigencia de 1. Generalidad, lo que supone superación de los privilegios; 2. Abstracción, constituyen nociones abstractas, con lo que es posible emplearlos para analizar cualquier caso, en cualquier situación; 3. Equiparación, valorar similar a los diferentes a fin de fundamentar en cada caso las diferencias normativas.; 4. Diferenciación, de los distintos equiparables, lo que implica tener en cuenta determinadas diferencias de hecho entre las personas, otorgando tratamiento jurídico diferente si fuese necesario; 5. Establecimiento del mismo Procedimiento para todos, sin que afecte decisiones
Valores esenciales son LA SEGURIDAD JURIDICA Y LA JUSTICIA. Sobre la relación entre ELLOS vale destacar que desde el positivismo, con su convicción de que “la ley es la ley”, se ha vuelto indefenso el orden de los juristas contra las leyes de contenido arbitrario y criminal. Por otra parte, el positivismo se halla incapacitado totalmente para fundar por sus propias fuerzas la validez de las leyes, pues creen  haber podido fundar la validez de una ley por el solo hecho de haber poseído la fuerza de imponerse. Pero sobre el poder podrá si acaso fundarse la necesidad de un comportamiento, jamás un deber ser (sollen) y un valer. Éste se deja más bien fundar sobre un valor que inhiere en la ley. Un valor posee, sin duda, toda ley positiva sin consideración a su contenido, porque al menos procura seguridad jurídica. Pero la seguridad jurídica no es el único, ni tampoco el valor decisivo, que el Derecho tiene que realizar. Junto a la seguridad jurídica interviene la Justicia. 

En ninguna forma es Derecho aquello que “es útil al pueblo”, sino que en última instancia es útil al pueblo lo que es Derecho, lo que crea seguridad jurídica y aspira hacia la justicia. La SEGURIDAD JURÍDICA, que es propia de toda ley a causa de su positividad, ocupa una posición intermedia entre la conveniencia como valor y la justicia: es, por una parte, exigida por el bien común, y, por otra parte, también por la justicia. El Derecho es seguro, ha de ser interpretado y aplicado de igual manera, y ello es al mismo tiempo una exigencia de la justicia. De producirse conflicto entre la justicia y la seguridad jurídica debería ser resuelto de tal manera que el Derecho positivo asegurado por la ley y el poder tiene preeminencia aún en su contenido, sea injusto o inconveniente, a no ser que la contradicción entre la ley positiva y la justicia alcance tal medida, que la ley como “arbitraria” deba ceder ante la justicia. Debemos buscar la justicia, pero al mismo tiempo atender a la seguridad jurídica, puesto que es ella misma una parte de la justicia, sin olvidar que el valor fundante o primordial del Derecho es la Justicia. 

LA JUSTICIA, como valor, no escapa al problema de la fundamentación objetiva o subjetiva de los valores, con el problema que frente a la Ciencia del Derecho, por su interna y necesaria pretensión de orden, debe procurar por la adopción de los criterios objetivos que permitan (nunca garanticen) el desarrollo de una razón práctica acorde con este valor. El reto de la axiología es lograr su intervención en la ciencia del derecho de tal modo que contribuya a su sistematicidad y no la generación de un caos sistémico no deseable para el Derecho.

Así también, vale destacar que respecto al carácter normativo o no de los valores que:  los valores jurídicos contenidos en las Constituciones poseen el mismo rango que el resto de los preceptos constitucionales, es decir, el rango constitucional y su ubicación entre el articulado permite calificarlos de normas jurídicas. Los valores jurídicos en tal caso tienen auténtica fuerza normativa con eficacia plena y su ambigüedad y falta de concreción no les resta eficacia normativa porque no tienen por objeto resolver conflictos jurídicos concretos, no pueden fundamentar inmediatamente una decisión y se requiere la invocación de que se ha violado otro precepto en los recursos de inconstitucionalidad para que haya caso o vulneración. Por consiguiente, la eficacia normativa e interpretativa de los valores deriva del proceso en el que las reglas o normas en sentido estricto concretan principios y los principios son una concreción de los valores, siendo estos caracterizados por la mayor abstracción y generalidad.

Los valores en el Derecho tienen el carácter de pautas para el desarrollo de la estructura normativa y la determinación de marcos de operatividad de la actividad del Estado, e independientemente del nivel de los enunciados que consagren los valores, estos tendrán la misma función: contralores axiológicos de la actividad de todo operador jurídico. 

Es importante tener presente que los valores no pueden depender de su consagración positiva para ser estimados importantes parámetros éticos del ejercicio del poder. La positivización constitucional de algunos no significa que sean los únicos que se deban considerar como superiores; condicionar la importancia del valor por su positivización en el texto de la constitución sería acudir a un criterio formal para ordenar lo que por su naturaleza no es jurídicamente jerarquizable. El problema puede expresarse con mayor claridad cuando se advierte la forma en que tiene lugar la positivización de los valores: en el proceso de configuración de las normas constitucionales se puede estimar que determinados valores son importantes sin querer decir que en el futuro no puedan ser otros más. La inclusión de unos u otros, en definitiva, termina siendo una decisión de naturaleza política del constituyente.

CONCLUSIONES

Los valores deben ser ubicados en el ámbito de lo axiológico (el ámbito de lo bueno). Así, para el Derecho, los valores tendrán en los principios su vía de expresión jurídica.

Independientemente de la idea de valor (subjetiva u objetiva) que se asuma, resulta claro que los mismos son moral y en consecuencia no generan mayor obligatoriedad que la derivada de su condición de postulados éticos. Nunca se desconocerá la importancia de los valores como directrices éticas que delimitan el margen de actuación del Estado y de los particulares; se trata de aclarar que no es posible ser estimados normas jurídicas por cuanto no sirven de único fundamento en la adopción de una decisión jurisdiccional. La incorporación de los valores al Derecho tiene lugar a partir de los denominados fines del Derecho, de los fines que demarcan el sendero por el cual se pretende conducir moralmente la sociedad. 

No es posible desde una perspectiva jurídica jerarquizar los valores, como no sea en cuanto a los positivizados en dependencia del rango de la disposición que los contenga, en respeto a la voluntad constituyente, o de los representantes populares, en tanto al estar contenidos en las normas, gozan de imperatividad y obligatoriedad. La ponderación de los mismos es una vía para la solución respecto a cada caso.

� Asume el valor como una noción subjetiva: el valor no existe en el objeto valorado, sino en el sujeto que valora y, por tanto, el valor se considera como un fenómeno de orden afectivo, consistente, para unos, en el sentimiento de placer o de dolor que se produce en el sujeto por la presencia del objeto, y para otros en un deseo provocado por este sentimiento.


� El valor como un carácter objetivo consiste en una dignidad positiva o negativa que en el acto de valoración reconocemos. Valorar no es dar valor a quien por sí no lo tenía; es reconocer un valor residente en el objeto. La cuestión del valor es la cuestión de Derecho por excelencia. Y nuestro Derecho en sentido estricto representa sólo una clase específica de valor: el valor de justicia.


� Aceptan la jerarquización de los calores: 1. García Morente, acepta la jerarquía entre los valores, en especial entre los éticos, como justo, injusto, misericordioso, despiadado., y los religiosos, como santo, profano;  y estos valores religiosos son superiores sobre los restantes. Ver Lecciones preliminares de filosofía. Bogotá: Ed. Nacionales p. 387.  2. Risieri Frondizi, para quien hay valores inferiores y superiores, y así se manifiestan. La preferencia revela ese orden jerárquico; al enfrentarse a dos valores, el hombre prefiere comúnmente el superior, aunque a veces elija el inferior por razones circunstanciales, aunque no es fácil, sin embargo, señalar los criterios que se deben usar para determinar tal jerarquía. 


� Sobre la importancia de la jerarquía de valores en la filosofía, señala Recasens Siches: “hay que mencionar el hecho de que la averiguación de los principios o de las leyes para la determinación de la jerarquía o del rango respectivo entre los valores constituye el problema crucial de la Estimativa o Axiología” Tratado general de filosofía del derecho. décimo primera ed. México: Porrúa. 1995. p. 65 . En este mismo sentido son importantes las palabras de Chaim Perelman “…cabe observar una nítida diferencia entre los discursos sobre hechos reales y los discursos sobre valores. En efecto, lo que se opone a lo verdadero es únicamente lo falso y lo que es verdadero para algunos, debe serlo para todos. No hay por qué elegir entre lo verdadero y lo falso. Sin embargo, lo que opone a un valor no deja de ser un valor, aunque la importancia que se le conceda o la vinculación que se le testimonie no impiden eventualmente sacrificarle para salvaguardar otro valor. Por otra parte, nada garantiza que la jerarquía de valores de uno sea reconocida por otro. Más aún, nada garantiza que la misma persona en el curso de su existencia continúe siempre fiel a los mismos valores: el papel de la educación, la formación espiritual y la posibilidad de conversión suponen precisamente que las actitudes, las tomas de posesión y las jerarquías de valores no son inmutables”. La lógica jurídica y la nueva retórica. Trad. Luis Díez-Picazo. Madrid: Civitas, 1979, p. 144. 


� Una crítica importante a la teoría objetiva de los valores que pretende jerarquizar los mismos, es formulada por Recasens Sichés, quien aunque defiende el criterio objetivista, no la reputa plenamente correcta, pues no es posible descansar la objetividad en una idea.  Ver Vida humana, sociedad y derecho. México: Fondo de Cultura Económica.1944. p.46


�. Coincide con lo anterior Robert Alexy cuando señala: “puede ya dudarse si una sola persona puede indicar todos los valores más concretos que pueden ser relevantes desde su punto de vista para el juicio y la decisión iusfundamental. En todo caso, no ha de ser posible formular un catálogo completo que cuente con la aprobación de todos. Ya esto plantea dificultades al concepto de un orden jerárquico de valores y de un catálogo exhaustivo, .. es inaceptable un orden de jerarquía abstracto de valores de derecho fundamental…” Teoría de los derechos fundamentales. Trad. Ernesto Garzón Valdés Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1993, p. 153.  Igualmente, Juan Jose Moreso apunta que “La jerarquía valorativa no es establecida en abstracto, sino que es establecida en su aplicación al caso concreto, …una jerarquía móvil, es decir, aunque en un caso concreto P1 desplace a P2, bien puede ser que en otro caso P2 desplace a P1”. Conflictos entre principios constitucionales, En Neoconstitucionalismo (s). Comp. Miguel Carbonell. Madrid : Trotta, 2003, p. 103.





